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Luis  Bettencourt  (38)  fue  condenado  ayer  a  tres  años  de
prisión en suspenso por haber baleado a Jeremías Membrive (18)
tras una pelea por la instalación de un “parripollo” en la
esquina de avenida Alberdi y Las Heras, a fines de 2022 -ver
aparte-.
En  el  marco  de  lo  que  sería  una  audiencia  de  prisión
preventiva, la defensa del acusado y la fiscalía acordaron que
Bettencourt admitiera la autoría del hecho y recibiera la
condena  mencionada.  En  este  sentido,  vale  aclarar  que
Bettencourt arribó a este momento del proceso en su contra
acusado del delito de “homicidio en grado de tentativa” y
dicha carátula cambió a la de “lesiones agravadas por abuso de
arma de fuego en exceso de la legítima defensa”. Todo ello fue
receptado  por  la  jueza  María  Laura  Vera,  que  homologó  el
acuerdo y dictó la sentencia.
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De esa forma, Bettencourt quedó libre y, durante el tiempo que
dura la condena, deberá observar reglas de conducta a fin de
que dicha pena no se torne de cumplimiento efectivo. En tanto,
la mujer del ahora condenado –que participó del hecho- deberá
cumplir con una “probation”, mientras que el hombre que llevó
en su camioneta a la pareja hasta el lugar de la pelea fue
sobreseído.

Tensión vecinal,
pelea y tiros
Durante mucho tiempo Bettencourt cocinó y vendió pollos asados
en la esquina de avenida Alberdi y Las Heras. En más de una
ocasión,  y  según  su  versión,  los  dueños  de  “Sanitarios
Sobremonte” –comercio al cual pertenece la vereda donde estaba
instalado el “parripollo”- le habían pedido al responsable del
irregular comercio que se retirara de allí.
Pasadas las 4 de la mañana del 29 de diciembre pasado, uno de
los  hijos  del  dueño  de  la  casa  de  venta  de  sanitarios
(Jeremías Membrive) intentó desmantelar las parrillas que se
ubicaban  en  la  vereda  del  local  comercial.  Tras  algunos
minutos, Bettencourt y su pareja arribaron al lugar en una
camioneta que manejaba un hombre de apellido Tudela y comenzó
una discusión que concluyó con Bettencourt disparando varias
veces contra el vehículo al que se había subido Membrive. Uno
de los disparos dio en su pierna izquierda y obligó a que la
víctima fuera intervenida quirúrgicamente.
Minutos después del hecho, la policía aprehendió a Bettencourt
y a su pareja, mientras que días después hizo lo propio con
quien manejaba la camioneta que los llevó hasta la polémica
esquina.


